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Sr. Presidente . - En consideración en ge-
neral.

Sr. Bordón . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Mendoza.

Sr. Bordón . - Señor presidente: tal como lo
peticioné en la consideración del anterior orden
del día, solicito que se íncluv a mi firma.

Sr. Presidente . - Así se lrLrá, señor senador.

Sr. Figueroa . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Santiago del Estero. .

Sr. Figueroa . - Señor pre ddente: en mi ca-
rácter de miembro de la Comisión de Relaciones
Exteriores v Culto solicito que se incluv_ a ni¡
firma en el dictamen en consideración.

Sr. Presidente . - Así se hará, señor senador.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta •ttirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda sancionado el pro-
yecto de lev. Se comunciará a la Honorable Cá-
mara de Diputados.

44

MODIFICACION DE LA LEY 20.744 (CONTRATO
DE TRABAJO)

. Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Ti abajo y Previsión
Social en el proyecto de ley de los señores sena-
dores Martínez v Ovarzún por el que se modi-
fican los artículos 103 y 223 de la ley 20.744
(Contrato de Trabajo), respectih a la limitación y
diferenciación del concepto de los beneficios so-
ciales de la rennineración. (Orden del Día N')
775.)

Por Secretaría se dará lectu a.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (1 ,,e)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha
considerado el proyecto de ley S: 1.298/95, de los se-
ñores senadores Daniel E. Martínez y Juan C. Oyarzún
modificando los artículos 103 y 221 de la ley 20.744
(Contrato de Trabajo ), respecto a limitar y diferenciar

.el concepto de los beneficios sociales - lel de la remunera-
ción; y, por las razones que dará el miembro infor-
mante, os aconseja la aprobación do] mismo.
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De acuerdo con los términos del artículo 120 del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen pasa
directamente al orden del día.

Sala de la comisión , 11 de octubre de 1995.

Julio A. Miranda . - Oraldo N. Britos. -
Eduardo Menem. - Julio C. Humada.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ..

Artículo 19 - Modificase el artículo 103 de la ley
20.744, por el siguiente:

Artículo 103: Concepto. A los fines de esta ley
se entiende por remuneración a la contraprestación
que debe percibir el trabajador por realizar actos,
ejecutar obras o prestar servicios a las órdenes
del empleador. Dicha remuneración no podrá ser
inferior al salario mínimo vital. El empleador debe
al trabajador la remuneración aunque éste no pres-
te servicios, por la mera circunstancia de haber
puesto su fuerza de trabajo a disposición de aquél.

Art. 2Q - Agrégase como artículo 103 bis de la ley
20.744 , el siguiente:

Artículos 103 bis: Beneficios sociales. Se deno-
minan beneficios sociales a las prestaciones de
naturaleza jurídica de seguridad social , no remu-
nerativas, no dinerarias, no acumulables ni susti-
tuibles en dinero , que brinda el empleador el tra-
bajador por sí o por intermedio de terceros, que
reconocen como causa a un hecho o circunstancia
ajena a la relación laboral y que tiene como ob-
jeto mejorar la calidad de vida del dependiente o
de su familia a cargo . Son beneficios sociales las
siguientes prestaciones:

a) Los servicios de comedor interno de la em-
presa;

b) Los vales del almuerzo, hasta un tope má-
ximo por día de trabajo, que fije la autoridad
de aplicación;

e) Los vales alimentarios y las canastas de ali-
mentos otorgados a través de empresas habi-
litadas por la autoridad de aplicación, hasta
un tope máximo de un veinte por ciento
(20 %) de la remuneración bruta de cada

trabajador comprendido en convenio colec-
tivo de trabajo y hasta un diez por ciento
(10 %) en el caso de trabajadores no com-

prendidos. Podrá tomarse como base de cálcu-
lo la remuneración con el valor proporcional
mensual que represente el sueldo anual com-
plementario;

d) El reintegro de gastos de medicamentos, pre-
via presentación de comprobantes emitidos
por médicos y/o farmacia habilitada;

e) La provisión de ropa de trabajo y de cual-
quier otro elemento vinculado a la indumen-
taria y al equipamiento del trabajador para
uso exclusivo en el lugar de trabajo;

1
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f) Los reintegros documentados o4ri comproban-
tes de gastos de guardería y/o tala maternal,
que utilizara la trabajadora con hijos de has-
ta seis años de edad;

g) El pago de servicios médicos v/u odontoló-
gicos, que se den al trabajador y/o su fa-
milia a cargo que asumiera el empleador;

h) Las primas y premios de los seguros de vida
y/o incapacidad total o permanente , a cargo
del empleador;

i) La provisión gratuita de uso de automóvil
de propiedad del empleador, cuando estuviere
afectado al trabajo;

j) La provisión de útiles escolares y guardapol-
vos para los hijos del trabajador, otorgados
al inicio del período escolar;

k) El otorgamiento o pago debidamente docu-
mentado de cursos o seminarios de capaci-
tación o especialización;

1) El pago de gastos de sepelio dr'l trabajador,
si no tuviera cobertura por la respectiva obra
social;

11) El pago de gastos de traslado del trabajador
desde su domicilio al lugar de trabajo y re-
greso en medio público de transporte, colec-
tivo, tren o subterráneo, con exclusión de
automóviles taxímetros , exclusivamente por
sistemas que aseguren el destino de los fon-
dos a través del uso de tarjetas u otros
mecanismos emitidos por empresas especiali-
zadas, con exclusión de la entrega de dinero
en efectivo, y mediante el archivo de ¡as
facturas respectivas.

Art. 39-Agrégase como artículo 223 bis de la ley
20.744, el siguiente:

Artículo 223 bis: Se considerará prestación no
remunerativa a las asignaciones en dinero que se
entreguen en compensación por suspensiones de la
prestación laboral y que se fundaren en las cau-
sales de falta o disminución de trabajo no imputa-
bles al empleador o fuerza mayor debidamente,
comprobada , pactadas individual o colectivamente
y homologadas por la autoridad de apliatcián, con-
forme normas legales vigentes , y cuando en virtud
de tales causales el trabajador no realice la presta-
ción laboral a su cargo.

Art. 49-Los beneficios y prestaciones referidos en
los artículos anteriores no serán considerados ingresos
del trabajador a los efectos previsionales.

Art. 59-0 Poder Ejecutivo nacional poIrá regla-
mentar( los requisitos y condiciones en que deberán otor-
garse los beneficios sociales y las prestaciones no re-
munerativas antes indicadas.

Art. 69-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Daniel E . Martínez. - Juan C..C ►yarzún.

FUNDAMENTOS

Reunión 50"

Señor presidente:
La Ley de Contrato de Trabajo en su artículo 103

expresa que la remuneración es la contraprestación que
debe percibir el trabajador como consecuencia del con-
trato de trabajo. Pero además del salario , el trabajador
recibe beneficios que van más allá del esquema con-
tractual bilateral y conmutativo, es decir, que se ori-
ginan por su condición de trabajador , que provienen del
propio empleador de manera espontánea y que la doc-
trina y la jurisprudencia han llamado "beneficios so-
ciales" o "prestaciones sociales no salariales ". Estos be-
neficios no tienen carácter remuneratorio , pues no tienen
nacimiento en la contraprestación del servicio prestado
al empleador sino que resultan de un aporte empresa-
rio a la mejora del nivel de vida del trabajador.

Asimismo, también corresponde diferenciar a estos be-
neficios de la remuneración en especie ( artículo 106
LCT), ya que esta última integra el salario del traba-
jador y es propia y específica de la relación individual
de trabajo.

La doctrina y la jurisprudencia han considerado no

remuneratorias a ciertas prestaciones como los vales de

almuerzo, los servicios de comedor interno de la em-

presa, los reintegros de gastos de medicamentos, los ser-

vicios médicos y otros, aceptando así un concepto más

moderno y vigente de la relación laboral que aliente

a las empresas a otorgar a sus dependientes estos bene-

ficios, contribuyendo a una auténtica comunidad de

trabajo.

El sector empresario asume frente a la sociedad estas

obligaciones, en lo que se ha dado en llamar respon-

sabilidad social delegada a efectos de cubrir necesida-

des que puedan afligir a sus dependientes . En este sen-

tido, la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo

en sus Fallos Plenarios 264 y 247, se ha expresado ma-

yoritariamente a favor de estos principios.

También el Poder Ejecutivo nacional ha dictado nor-
mas para limitar y diferenciar el concepto del instituto
de los beneficios sociales del de la remuneración, des-
tacándose al respecto los decretos 333/93 y 1.477/89.

Cabe mencionar que de ninguna manera estos bene-
ficios pueden atentar contra la intangibilidad del salario,
ni pueden sustituir en todo o en parte a las remunera-
ciones vigentes, pues son institutos absolutamente inde-
pendientes y diferenciados.

Debemos decir que además de los beneficios sociales
existen otras prestaciones no remunerativas que no con-

llevan contraprestación laboral, resultando conveniente
extender el concepto a casos como el del pago de salarios

cuando el trabajador está suspendido, sin que exista

obligación legal de hacerlo, lo que puede emerger de
los acuerdos de partes celebrados con participación de

la representación de los trabajadores ante la autoridad
de aplicación.

Sin embargo, la falta de regulación legal de estos
beneficios atenta contra la seguridad jurídica, pues au-
menta la litigiosidad en detrimento de ambos sujetos de
la relación laboral. Hasta el presente la regulación de
los beneficios sociales emergería de fallos jurispruden-
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ciales y de normas dictadas por el Poder Ejecutivo na-
cional , siendo conveniente su adecuado tratamiento por
vía legislativa , mencionándose a título de ejemplo del
alto contenido social de estos beneficios , que en el caso
do los vales alimentarios hay más; de un millón dos-
cientos mil trabajadores beneficiarios , que con su grupo
familiar superan los cuatro millones de habitantes.

Por ello, su consagración legislativa permitirá evitar
el fraude laboral especificando claramente qué contin-
gencias y beneficios sociales tendrán en cuenta y dentro
do qué límites, y a su vez, le dará al empleador la
certeza del carácter no remunerativo de aquéllas, alen-
tando a un mayor otorgamiento -le las mismas a sus
dependientes . Asimismo , el Poder Ejecutivo nacional
podrá por vía reglamentaria dictar las normas que ase-
guren la correcta utilización de los beneficios.

La actitud asumida por el empleador al conceder estos
beneficios sociales incrementa la solidaridad en la co-
mnunidad laboral , colaborando en el logro de la justicia
social.

Firalmente , es de destacar que el instituto de los
beneficios sociales y otras prestaciones no remunerativas
han recibido consagración normativa en varios países
europeos y americanos , dando suficiente soporte de le-
gislación comparada a este proyecto . A su vez , a través
del tratado que constituye "el mercado del Sur", Mer-
co_ur, ratificado por la ley 23 .981, las partes asumen
el compromiso de armonizar las legislaciones para for-
talecer el proceso de integración , y teniendo ya con-
sagración legislativa este instituto on las repúblicas de
Brasil y Uruguay consideramos oportuna la presentación
de esta normativa.

Por todo lo expuesto , es que solicitamos a vuestra
honorabilidad la aprobación del presente proyecto de ley.

Daniel E . Martínez..-- Juan C . Oyaraún.

Sr. Presidente . - En ci'tisideración en
general.

Tiene la palabra el seílor senador por
Mendoza.

Sr. Genoud. - Señor presidente: si bien
nuestra bancada va se pronun< ió negativamente
al no firmar el despacho, dejo expresado el voto
negativo del bloque de la Uniun Cívica Radical.

Sr. Bordón . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Mendoza.

Sr. Bordón . - Señor presidente: el bloque
Frente PAIS votará negativamente este dic-
tamen de comisión.

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualuuente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cá-
mara de Diputados.
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CURSO-TALLER SOBRE MUSICA
PARA EDUCADORES

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Cultura en el pro-
yecto de resolución del señor senador Britos por
el que se declara de interés cultural y educativo
el curso-taller para educadores denominado
"Una pedagogía de la creación musical infantil" y
el seminario de "Introducción a la música elec-
troacústica y a la epistemología del análisis mu-
sical" a desarrollarse en el Centro Cultural Re-
coleta del 13 al 30 de octubre del corriente año
(Orden del Día N° 776).

Por Secretaría se dará lectura.

Sr.'Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor senador Britos, declarando
de interés cultural y educativo el curso-taller para edu-
cadores denominado "Una pedagogía de la creación mu-
sical infantil" y el seminario de "Introducción a la mú-
sica electroacústica y a la epistemología del análisis
musical", a desarrollarse en el Centro Cultural Recoleta
del 13 al 30 de octubre del corriente año; y , por las
razones que dará el miembro informante , os aconseja su
aprobación.

De acuerdo con el artículo 120 del reglamento, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión , 11 de octubre de 1995.

Oraldo N. Britos. - Olijela del Valle Rivas.
- Ricardo E . Laffeniére. - Fernando V,
Cabana.

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

R1$UELVE:

Declarar de interés cultural y educativo el curso-taller

para educadores denominado "Una pedagogía de la
creación musical infantil" y el seminario de "Introduc-

ción a la música electroacústica y a la epistemología

del análisis musical" que dictará el prestigioso pedagogo

e investigador musical francés Frangois Delalande, or-
ganizado por la Fundación para la Educación Musical a

desarrollarse en el Centro Cultural Recoleta de esta Ca

pital desde el 13 al 30 de octubre del corriente.

Oraldo N. Britos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Fundación para la Educación Musical es una en-

tidad sin fines de lucro con larga trayectoria en el cam-

cscarlato.dip
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